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ML¡nicipalidad Distrital

CERRO COLOBADO
"Cuna lel- Sí[[ar"

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central felefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

RESOLUCIÓN DEALCALDÍA N" 3I,,, .2o2'ilIDCC

Cero Colorado, 05 de dic¡embre del 2025.

VISTOS:

El informe N' 270-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 04 de diciembre del 2025 oue suscribe el Sub Gerente
de Presupu€sto sobr€ incorporación de mayores ingrBsos públicos y la Hoja de Coordinación N'910-2025-MDCC.
GPPR de fscha 04 d6 diciembr8 d6l 2025 suscrita por el Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalizac¡ón.

COI{SIOERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el arl¡culo 194' de la Constitución Política del Estado y

los artífllos ly ll del Tltulo Prsliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gob¡emo
promotor deldesarrollo local, con porsonela jurldica de derecho pr¡blico y con plena capacidad para elcumplim¡ento de
sus fines, que goza de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Quo, el numeral 50.1 del articulo 50'd6l Decreto Legislativo N' 1¡90, Docreto L€gislativo del Sistoma
ds Presupuesto Públ¡co establece que la incorporac¡ón de mayor€s ingresos públicos que se generen como

@ns€cuencia de la psrcepc¡ón de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el
presupuesto inicial son aprobados rn€diants resolución del Titular d€ la Entidad qrando proüenen de: 1) Las fuentss de
financiami8nto disüntosa lasde Recursos ordinariosy Rocursos porOperacionss of¡ciales de Créditoque se produzcan

duranto el año fiscal.

Que, el numeral 20.3 del articulo 20'de la Directiva N" 001-2024-EF/50.01 "Direcliva para la Ejecución
Presupuestaria" aprobada med¡ante Resolución D¡rectoral N' 009-202+EF/50.01 y modificada med¡ante Resolución
D¡r€ctoral N' 001-202$EF/50.01, señala que 'la incr,rponción de na1arcs,ilgr€sos púól,cos, de acuerdo a lo
establec¡do en el numeral 50.1 del adículo 50 del añlculo 50 del Decreto Lryislatiw N' 1440, se sujetan a los limites
náximos de incoryonc¡ón deterninados pot el MEF que se establecen pot Decreto Su¡/.emo, según coffesponda, en
cons,lrfenc¡b co, las rrofas y /eg/as ,isca/os, y ptocflden cuando provbnen de : La percspc¡ón d€ ingresos no pr€yisfos
o superiorcs pnvenienfes de /as fuenfes de ñnanc¡am¡ento distirfas a /as do Recursos Ordinarios y Recursos por
Opercc¡ones Ofic¡ales de Crédito que se Noduzcan duante el año flscal. Los diterenciales canbiados de las tuentes de
financ¡an¡ento d¡stintas a h dg Rocursos Ordinados, orbntados al cunpl¡n¡ento dg nuercs mofas. ¿os sa/dos do
balancg en fuentes de frnancianiento diúnas a la de Recursos Otdinafu)s".

Que, el numsral 27.1 delartículo 27'de la referida D¡recliva para la Ejecución Presupu€staria estatuye que:
"La aprcbeión de la incoeonc¡ón de nqrc,rcs rccursos, se efeclia por Rasolución de Alcaldía, deb¡endo expresat en
su pañe eonsiderativa el sustento legaly las mot¡vac¡ones que lo otíg¡nan',

ous, med¡ant€ informe N' 270-202$MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que, de
acuerdo a los reportos SIAF se ha rocaudado mayoros rccursos €n el rubro 08 lmpuestos Municipales; por lo que, a fn
d€ atender los requsrimientos de diversas unidades orgán¡cas, debe real¡zarse la incorporación de mayores ingresos
en sl rubro 08 lmpusstos Municipales por S/ 550,000.00 soles en el Presupussto de Ejgrcicio 2025,

Por las considerac¡ones expuestas y en ejercicio ds las akibuciones que confiere la Ley Orgán¡ca de
Municipalidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlfilERO: AUTORIZAR la ¡ncorporación d€ mayoros ingresos públicos prown¡entes de una
mayor recaudac¡ón para elaño fscal 2025 hasta por la suma de Si. 550,000.00 de acuerdo al siguiente dstalle:

ft>r6ri9



Municipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"(una d'eI' Si[(ar"

tf{GRESOS

5 R ECURSOS DETERMINADOS

08 IMPUESTOS MUNICIPAL6

550,000.00

550,000.00

550,000.00

550,000.00

550,000.00

1 INGRESOS PRESUPUESTARIOS

1I IMPUESIOSOBRE LA PROPIEDAD INMU€8LE

1 1 21.11PR€O|AL

EGRESO6

Sección Segunda

Pl¡eto

5 R ECU R5O5 O ETERMINADOS

08 IMPUESTOS MUNICIPALES

9OO 1 ACCION E5 CENITALE5

3999999 5rN PRODUCTO

torat rr{GREsos

: In5tanc¡as 0escentrali¿adas

I Munlcipel¡ded D¡strltalde c.rro Colorado

550,000.00

SOOOOO l P LANEAMI ENTO Y P R ESUP UESfO

O3 P LANIAMIENTO, GESTION Y RESERVA D E COI.JTIN6ENCIA

OO4 PLANEAMIENTO GUBERNÁMENTAT

0005 PLANEA¡r,llENTO INmtUCIONAL

23.199.199

23.21.!r99

IOÍAL ÉGNESOS

5s0,000.00

550,000.00

550,000.00

ss0,000.00

550,000.00

ss0,000.00

550,000,00

550,000.00

200,000.00

3s0,000.00

550,000.00

ARTICULo SEGUNDo: EilCARGAR a la Ofic¡na de Secretaria General la notificación con la prosante a las

unidades orgán¡cas mmpetentes y su archivo conforme a Ley; y, a la Ofic¡na de Tecnologias de la Información su

oublicación en el Dortal $/eb institucional.
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